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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,-

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR :

R E S U E L V E :

MESA D£ ENTRADA

MJrtV:
Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE MARZO DE 2007.-



U S H U A I A , 8S f £ B . Z O O ?

;. VISTO Y CONSIDERANDO Que la suscripta tiene previsto trasladarse a la
autónoma :de Buenos Aires, a punir del día 06 de Febrero del comente año, a los efectos

realizar diversas gestiones inherentes a sus funciones.
Que por ello corresponde la extensión de orden de pasaje por los tramos

•USH/BUE/USH y se l iquiden TRES (3) días de viáticos.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución de

a lo establecido en la Const i tución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.
POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1" A7C DE LA PRESIDENCIA DEL
P O D E R L E G I S L A T I V O DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E; ^

ARTÍCULO 1".- AUTORL/AK h extensión de orden de pasaje USH/BUE/USH a nombre de la
suscripta , qu ien se t r a s l ada rá a d i c h a c iudad a panir del día 06 de Febrero del corriente uño, a los
efectos de realizar diversas gestiones inherentes a sus funciones, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2V LIQUIDAR TRES (3) días de v iá t icos a la suscripta.
ARTÍCULO 3°:LA préseme resolución se dicta ad-referéndum de la Cámara Leg i s l a t i v a en
cumpl imiento del Ar t í cu lo 95 • Párrafo 5 de la Const i tución P r o v i n c i a l .
ARTÍCULO 4VLMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto adminis t ra t ivo a
las pailidas presupuestarías correspondientes.
•ARTÍCULO 5U.- REGISTRAR, comunicar a la Secretaría Administrativa, cumplido, a rchivar .
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